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Cuniisión Provincial dp Servicios Técnicos de Burgos
ANUNCIO

Aprobados por esta Comisión los proyectos y pliegos de condiciones que han de regir en la subasta 
de las obras que a continuación se relacionan, se anuncia pública subasta con arreglo a las siguientes 
bases: 

CLASE DE OBRA Grupo Sub
grupo

Plazo 
ejecución 
(meses)

Tipo de 
licitación

FIANZAS
Provisional Definitiva

Pavimentación en Melgar de Fernaméntal . 
Id. calle <EI Calvario», en Belorado............

12
12

1.093.627
1.904.847

21.872,50
28.097,—

43.745,—
76.194,—

Las proposiciones (en las que no 
ce harán constar céntimos), rein
tegradas con timbre del Estado de 
3 pesetas, se ajustarán al modelo 
que se inserta, y se presentarán en 
la oficina de Planes Provinciales 
(Servicio de Cooperación de la Ex
celentísima Diputación Provincial, 
donde se hallan de manifiesto los 
proyectos y pliegos de condiciones), 
durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», de las diez a las trece ho
ras, en sobre cerrado, firmado por 
el lícitador o su representante, en 
el que figure la siguiente inscrip
ción : «Proposición que presenta 
Don  (nombre del 
proponente), para tomar parte en 

 (título de 
la subasta).

Modelo de proposición
Don  vecino de 

 con domicilio en  
 calle de , con 

carnet de identidad número..., en 
(nombre propio o de  

), enterado del anuncio de 
licitación de las obras de  

 publicado en los «Boleti
nes Oficiales» de la provincia y del 
Estado, correspondientes a los días 

 y  de  de 19„„ 
y de las condiciones que se exigen 
para tomar parte en la misma, se 
compromete a ejecutarlas con es
tricta sujeción a las condiciones 
fijadas, en la cantidad de  

 pesetas (en letra y número).
Asimismo se compromete al cum

plimiento de las leyes sociales vi
gentes y a que las remuneraciones 
de sus empleados y obreros, por 
jornada legal y por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a las 
fijadas por cada clase de trabajo 
por los organismos competentes.

(Fecha y firma del licitador.)
En sobre cerrado se acomparán, 

igualmente, firmados por el licita
dor o su representante, los siguien
tes documentos:

1. ° Documento Nacional de 
Identidad del licitador o su repre
sentante.

2. ° Carnet de Empresa con res
ponsabilidad, establecido por el 
Decreto de 26 de n o v i e mbre de 
1954.

3. ° Declaración jurada en la qua 
el licitador afirme, bajo su respon
sabilidad no hallarse comprendida 
en ninguno de los casos de prohi
bición o incompatibilidad señala
dos en el artículo 20 del Reglamen
to General de Contratación del Es
tado, para acudir a la subasta.

4. " Certificado del Instituto Na
cional de Previsión, de hallarse el 
proponente al corriente en el pago 
de Seguros Sociales obligatorios.

5. ° Fianza provisional: Docu
mento acreditativo de haberse con
signado una fianza p r o v i s ional 
.equivalente al 2 por 100 del presu
puesto total de ,1a obra, constituida 
en metálico, o títulos de la Deuda 
Pública, en la Caja General de De
pósitos o en sus sucursales, o aval 
bancario constituido en la forma 
prevista por el Reglamento (artícu
los 370 y siguientes). (

6. ° En los supuestas previstos 
en el artículo 98 de la Ley de Con
tratos del Estado, certificación de 
clasificación, expedida por el Re
gistro Oficial de Contratistas, con 
declaración jurada de su vigencia, 
estándose en- este caso a lo preve
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nido por el artículo 312 del Regla
mento General de Contratación.

Para los no clasificados, declara
ción jurada de que el valor de las 
obras contratadas con el Estado y 
pendientes de ejecución, no excede 
de 5.000.000 de pesetas.

Subastándose varias obras en un 
mismo acto, si en el caso de ser 
adjudicadas varias de ellas aun 
mismo postor, la suma de los pre
supuestos de contrata excediera de 
5.000.000 de pesetas, no se efectua
rá la adjudicación definitiva de las 
que hagan rebasar la obra a con
tratar de dichos 5.000.000 de pese
tas a quienes no aporten el certifi
cado de clasificación, teniéndose 
en cuenta en la adjudicación, el 
orden en que aparezcan en el 
anuncio de la subasta.

7.°  Caso de actuar el proponen
te a nombre de otro, poder bastan
te que acredite su representación.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

Las certificaciones acompañadas 
a la proposición, se reintegrarán 
con Timbre del Estado de 5 pese
tas.

Los lidiadores podrán optar por 
una o varias obras, debiendo pre
sentar pliegos independientes para 
cada una de ellas.

Por cada obra solamente se pre
sentará una proposición.

La apertura de pliegos se veri
ficará a las doce horas del día há
bil inmediato siguiente a aquél en 
que termine el plazo de presenta
ción, en el Palacio Provincial, ante 
una Junta constituida por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, Presidente de esta Co
misión, o persona en quien dele
gue, que la presidirá; y como Vo
cales, el Interventor de la Delega
ción de Hacienda, un Abogado del 
Estado y el Secretarlo de la Comi
sión, que dará fe del acto, proce
diéndose por el Presidente o su de
legado a la apertura de los pliegos 
presentados, lectura de las propo
siciones que contegan y documen
tos que se acompañen.

La Presidencia declarará hecha 
la adjudicación provisional a favor 
del autor de la proposición más 
ventajosa económicamente. Caso 
de resultar dos o más proposicio
nes iguales y que éstas sean las 
más favorables, se decidirá por 
sorteo entre éstas la adjudicación 
del servicio.

Serán de cutenta de los adjudica
tarios los gastos de inserción de 

este anuncio y de cuantos dima
nen de la contrata. El plazo de eje
cución se empezará a contar desde 
el día siguiente al de la firma del 
acta de comprobación del replan
teo.

Burgos, 26 de octubre de 1973.— 
El Gobernador Civil - Presidente, 
Jesús Gay Ruidíaz.

5.676.-930,00

iBLEGflCIOli PBOVHICIflL IE 1BASTEC1II1EBTDS
Y TMHSPOBTES DE BORDOS

Circular núm. 33/73
Prceios máximos ele venta al pú

blico del aceite de oliva
A partir del l.° de noviembre 

próximo, los precios máximos de 
venta al público del aceite de oli
va, en sus distintas calidades, se
rán, sin excepción, los siguientes:

Aceites de oliva envasados
Virgen extra de hasta 0,5°, 62 pe

setas litro.
Virgen extra de más de 0,5° has

ta Io, 61,50 pesetas litro.
Virgen fino, 61 pesetas litro.
Puro de oliva de hasta 0,5°, 62 

pesetas litro.
Puro de oliva de más de 0,5° has

ta 1°, 61,50 pesetas litro.
Refinado de oliva, 62 pesetas li

tro.
El margen que, como máximo, 

podrán aplicar los detallistas en 
las ventas de los aceites de oliva 
envasados, será el de 3 pesetas li
tro.

Aceites de oliva a granel
Los establecimien tos autoriza

dos para expenderlo, aplicarán, co
mo máximo, los siguientes precios 
al público:

De hasta Io, 57 pesetas litro.
De más de 1° hasta 1,5°, 56,50 pe

setas litro.
El margen que como máximo 

podrán aplicar los detallistas en 
las ventas de los aceites de oliva 
virgen a granel, será el de una pe
seta cincuenta céntimos por litro.

Los detallistas que encuentren 
dificultades para suministrarse de 
sus proveedores habituales, debe
rán ponerlo en conocimiento de 
esta Delegación Provincial para re
solver, en tales casos, lo proce
dente.

Burgos, 29 de octubre de 1973.— 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

Providencias Judiciales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos y su demarcación,

Por el presente edicto, hago sa
ber, que en los autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, segui
dos en este Juzgado con el núme
ro 132/73, a instancia del Procura
dor don Juan Cobo de Guzmán, en 
nombre y representación de Co
mercialización de Productos Agrí
colas, Ganaderos y Forestales 
(COPRASA), contra José Vilariño 
López, vecino de Lugo, Plaza de 
Abastos, 53, reclamación de 301.023 
pesetas, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de 
veinte ■ días, simultáneamente, en 
este Juzgado y el que corresponda 
de Lugo, la finca que a continua
ción se indica, con las condicionea 
que también se expresan, para cu
yo acto se ha señalado el día ca
torce de diciembre próximo, a la» 
once de su mañana.

Finca que se subasta
Finca que figura en el Registre 

de la Propiedad de Lugo con el nú
mero 23.021, folio 245, tomo 726 del 
archivo 317 de Lugo, descrita así: 
«La segunda parcela a contar del 
sur, de una pieza de terreno deno
minada de Pepín, radicante en la 
parroquia de San Lorenzo de Al- 
beiros, del municipio de Lugo, que 
mide ocho metros de ancho, conta
dos a partir de los ocho primero» 
medidos desde el extremo sur-oes
te, de la finca total que se segrega 
y un largo de fondo de cuarenta y 
dos metros por su lado norte y cua
renta y dos metros cuarenta cen
tímetros por su lado sur, o sean, 
337 metros cuadrados y sesenta de
címetros cuadrados, que linda por 
su frente principal, aire oeste, con 
la carretera provincial de San Lo
renzo de Albelros; trasera, viento 
Este, con otra carretera provincial, 
que corre paralela a otra de la So
ciedad Frigsa; derecha entrando, 
aire sur, con la parcela primera, y 
por la izquierda, viento norte, con 
la parcela tercera de la finca to
tal de que se segrega, y que queda 
de la propiedad de don José He
rrero Prieto.

Valorada en seiscientas cincuen
ta mil pesetas.
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Condiciones
1. » —. Para tomar parte en la su

basta es requisito indispensable, 
que el licitador consigne en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación.

2. « —No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación.

3. »— El remate, podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero, 
cuando asi se haga constar en el 
mismo acto.

4. a—-El remate, quedará en sus
penso, hasta recibir el exhorto, que 
se libre al Juzgado decano de Lu
go, para celebración de subasta si
multánea.

5. » — Las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que todo licitador las 
acepta, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

6. a — No ha sido presentado títu
lo de propiedad, encontrándose en 
autos, certificación en la que cons
tan las cargas existentes sobre di
cha finca, pudiendo pasar a exami
narla.

Dado en Burgos, a dieciocho de 
octubre de mil novecientos setenta 
y tres. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. —»El Secretario, (ilegible).

5591.-495,00

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y partido,

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo número 102/73, 
promovidos por Casa Vlcán, S. C. de 
Burgos, contra doña Aurea Güe- 
mez Diez, de Sotopalacios, sobre 
reclamación de cantidad; he acor
dado anunciar la venta en pública 
subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación, 
los bienes embargados a la deman
dada y que a continuación se des
criben :

La mitad indivisa de una casa si
ta en Sotopalacios, junto a la Igle
sia, con dos pajares anejos, com
puesta de planta baja, piso y des
ván, y limita, al frente, con calle 
de su situación y río; derecha, ca
mino; espalda, camino, e izquierda, 
donde están las cocheras o pajares, 
casa de Sixto González, Valorada 
en setenta y cinco mil pesetas.

La mitad indivisa de una era, si
tuada dentro del casco urbano de 
Sotopalacios, junto a la iglesia, de 

cabida aproximada fanega y media 
o dos fanegas, y limita, norte, he
rederos de Ramón Ubierta, y sur, 
este y oeste, terrenos del munici
pio. Valorada en trece mil pesetas.

La mitad indivisa de una finca 
rústica, sita en Sotopalacios, al pa
go de «Carrecendrera», de dos fa
negas y linda, norte, Félix Ubier- 
na; sur, Félix Ubierna; este, ca
mino del pueblo, y oeste, camino 
del pueblo. Valorada en veinte mil 
pesetas.

La subasta se celebrará en la sa
la audiencia de este Juzgado el día 
tres diciembre próximo y hora de 
las doce de la mañana, previnien
do a los licitadores:

1. —Que para tomar parte, debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to designado al efecto, una can
tidad igual al diez por ciento del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2. —Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

3. — Que los bienes indicados, sa
len a subasta sin suplir previa
mente la falta de títulos de propie
dad y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán -subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos, a diecinueve de 
octubre de mil novecientos setenta 
y tres.— El Juez, Gabriel del Val 
Rodríguez. — El Secretario, (ilegi
ble).

5593. — 393,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos, por medio de la presen
te hace saber:

Que en los autos de proceso de 
cognición señalado con el número 
noventa y seis de los iniciados por 
este Juzgado, durante el presente 
año, sobre reclamación de canti
dad, de que se hará mención, se
guido a instancia de don Ramiro 
Zamorano Crespo contra don Ma
nuel-Antonio Núñez González y 
Continental Auto, Sociedad Anóni
ma, ha recaído sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen literalmente así:

«Sentencia. — En Burgos, a doce 

de septiembre de mil novecientos 
setenta y tres.

El señor don Manuel Mateos 
Santamaría, Juez Municipal núme
ro uno de esta ciudad, ha visto loa 
presentes autos de proceso de cog
nición, número noventa y seis del 
presente año, sobre reclamación de 
cantidad, cuantía cincuenta mil 
pesetas, seguido en este Juzgado a 
instancia de don Ramiro Zamora
no Crespo, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Madrid, con 
domicilio en calle Villamanín, 18, 
representado por el Procurador 
don Francisco-Javier Prieto Sáez y 
dirigido por el Letrado don Fer
nando Pardo Casas, contra don 
Manuel-Antonio Núñez González, 
mayor de edad, casado, conductor 
y vecino de Santander, con domici
lio en c./ Colonia de San Francisco, 
25, 2.o, constituido en rebeldía, y la 
entidad «Continental Auto, Socie
dad Anónima», domiciliada en Ma
drid, calle Alenza, 20, representada 
por el Procurador de los Tribuna
les don Juan Cobo de Guzmán Ay- 
llón y dirigida por el Letrado don 
Mariano Martínez de Simón Nore- 
ña; y

Fallo: Que estimando la excep
ción de defecto legal en el modo 
de proponer la demanda, alegada 
por la representación de la entidad 
demandada «Continental Auto, 
Sociedad Anónima», debo desesti
mar y desestimo íntegramente di
cha demanda, promovida por don 
Ramiro Zamorano Crespo contra 
don Manuel-Antonio Núñez Gon
zález y la antedicha entidad, ad
solviendo, en consecuencia, a éstos, 
de los pedimentos deducidos con
tra ellos en la repetida demanda; 
con imposición a la parte actora 
de la totalidad de las costas proce
sales causadas. — Así por esta mi 
sentencia, que por rebeldía del de
mandado don Manuel-Antonio Nú- 
ñéz González será notificada al 
mismo en la forma prevenida por 
los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil a no ser que 
por la parte actora se solicite, den
tro de tercer día, su notificación 
personal, definitivamente juzgando 
en esta primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — El Juez, 
M. Mateos. — Firmado y rubricado. 
Está el sello del Juzgado.»

La mencionada resolución fue 
publicada en forma legal en el mis
mo día de su fecha.

Para que conste, y a fin de que 
sirva de notificación al demanda
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do, constituido en rebeldía, don 
Manuel Antonio Núñez González, 
expido el presente, para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, en Burgos, a diecinueve 
de septiembre de mil novecientos 
setenta y tres. — El Juez, Manuel 
Mateos Santamaría. — El Secreta
rio, Adolfo Cidoncha.

5629. — 410,00

Anuncios Oficiales
3.a Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres
INFORMACIÓN PÚBLICA

Autobuses del Norte, S. A., soli
cita la suspensión del servicio in
tensificación Trespaderne - Bilbao, 
que se realiza con carácter alter
no durante los meses, de octubre 
a junio, manteniéndose en forma 
diaria de julio a septiembre, den
tro de la línea regular de viajeros 
por carretera entre Poza de la Sal- 
Bilbao, por lo que, se abre infor
mación pública durante el plazo de 
20 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia; para 
que, las entidadse y particulares 
interesados puedan presentar por 
escrito en la Inspección de Trans
portes, sita en la calle Fernando 
Alvarez, núm. 3, Burgos, durante 
las horas de oficina y previo exa
men de la petición, cuantas obser
vaciones estimen pertinentes acer
ca de la supresión del servicio que 
se solicita.

Se convoca expresamente a esta 
Información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindi
cato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones y Ayuntamientos 
de Trespaderne, Santotís, Pedrosa 
de Tobalina, Quintana Entrepeñas, 
Críales, Quintanilla la Ojada, San 
Fantaleón de Losa, Río de Losa, 
Villaluenga, Llórente y Valluerca, 
así como a los concesionarios de 
la línea regular de viajeros: Bur- 
gos-Briviesca-Trespaderne.

El Jefe Regional. - -
5.688.-208,00

i El Excmo. Ayuntamiento pleno 
en sesión celebrada el día 21 de 
septiembre de 1973, aprobó el plie
go de condiciones que ha de regir 

en la enajenación del solar núme
ro 30 y 32 de la calle de Fernán 
González, mediante subasta pública

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y para que en 
el plazo de ocho días puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas contra dicho 
pliego, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna, conforme a lo 
que dispone el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 23 de octubre de 1973.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

Ayuntamiento de Tubilla 
del Lago

Aprobado por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones econó
mico - administrativas que ha de 
regir en la subasta del aprovecha
miento de 1.818 pinos agotados de 
resinación del monte Pinar, núme
ro 5-A, de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, queda expuesto al 
público en la Secretaría Municipal 
por un plazo de ocho días hábiles, 
para que durante los mismos pue
dan presentarse las reclamaciones 
que crean oportunas

Tubilla del Lago, 22 de octubre 
de 1973.—El Alcalde, Angel Fer
nández.

Ayuntamiento de Altable
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión celebrada al efec
to, ha acordado por unanimidad 
aprobar el proyecto de suministro 
de agua a domicilios particulares 
y saneamiento de esta localidad, 
redactado por el Ingeniero D. Joa
quín Liaño Vierna, importante la 
cantidad de 2.296.337,02 pesetas, 
cantidad de 2.296.633,02 pesetas, 
estableciendo para el momento de 
su ejecución material la siguiente 
limitación:

1. Al tiempo de ejecución ma
terial de la obra, quedarán sin eje
cutar todos los contenidos del pro
yecto que se refieran a la ejecu
ción de la obra de suministro y 
saneamiento al inmueble conocido 
por «La Venta de Altable», en ra
zón a que el emplazamiento del ci
tado inmueble se halla enclavado 
a unos 450 metros de distancia 
del casco urbano, exige el atrave
sado de la carretera de Logroño- 
Vigo, no está'habitado más que ac
cidentalmente, etc., y, ello encare

ce tremendamente la obra, habida 
cuenta del número restante de 
presuntos sumistrados, todos los 
cuales están enclavados dentro del 
casco urbano.

El citado proyecto se halla de 
manifiesto al público durante 15 
días hábiles, a contar del de la pu
blicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, en la Sección 
de Obras y Vías de la Excma. Di
putación Provincial de Burgos, y 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, donde puede ser examina
do y presentar las rclamaciones 
que estimen pertinentes.

Altable, 14 de octubre de 1973.— 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de San Mamés
de Burgos

El Ayuntamiento que presido, 
con el quorum determinado en el 
artículo 303 de la Ley de Régimen 
Local, de 24 de junio de 1955, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 23 de septiembre del año en 
curso, adoptó por unanimidad el 
acuerdo de instruir expediente de 
solicitud de autorización del Mi
nisterio de la Gobernación, que es
tablece el artículo 189 de dicha 
Ley, y artículo 95 del Reglamento 
de Bienes de 27 de mayo de 1955r 
para la enajenación mediante su
basta pública de los bienes de pro
pios siguientes:

Una porción de terreno, com
prendida en el polígono 1, parcela 
número 506, ubicada al pago deno
minado de «Nazal», con una super
ficie de 39.14 áreas, que linda por 
el norte y sur, Hros. de Aurelio de 
la Fuente Lomillo; por el este, he
rederos de Plaza y por el oeste. 
Ídem. Inscrita al tomo 2.145, libro 
13, folio 76 y parcela 970 del Regis
tro de la Propiedad, inscripción 1.a

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
apartado g) del artículo 96 de ex
presado Reglamento de Bienes de 
27 de mayo de 1955, se abre infor
mación pública, sobre expresado 
acuerdo, por espacio de quince 
días hábiles, durante Jos cuales 
pueden formular por escrito cuan
tas reclamaciones estimen legales, 
sobre mencionado acuerdo, cuyo 
expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

San Mamés de Burgos, 17 de oc-. 
tubre de 1973.—El Alcalde, Plácida 
Santiago.


